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el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 15 de marzo de 2000.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Javier Santos Cumplido
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Javier Santos Cumplido Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita al
Departamento de «Economía Aplicada I».

Sevilla, 15 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José M.ª Franco Gómez Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José M.ª Franco
Gómez Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Departamento
de «Ingeniería Química, Química Física y Química Orgánica».

Huelva, 17 de marzo de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª Celeste Jiménez de Madariaga
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Celeste
Jiménez de Madariaga Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Antropología Social», adscrita al
Departamento de «Historia I: Historia del Arte, Antropología,
Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua».

Huelva, 17 de marzo de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Martín Gómez Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Manuel Martín
Gómez Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Filosofía», adscrita al Departamento de «Didác-
tica de las Ciencias y Filosofía».

Huelva, 17 de marzo de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Elvira de Fátima Martín del Río
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Elvira de Fáti-
ma Martín del Río Profesora Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Máquinas y Motores Térmicos»,
adscrita al Departamento de «Física Aplicada e Ingeniería
Eléctrica».

Huelva, 17 de marzo de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Antonio Morales González
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Antonio
Morales González Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Estratigrafía», adscrita al Departamento
de «Geología».

Huelva, 17 de marzo de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Sebastián Pinto Puerto
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
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febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Sebastián Pinto Puerto Profesor Titular de Universidad, del

Area de Conocimiento de «Expresión Gráfica Arquitectónica»,
adscrita al Departamento de «Expresión Gráfica y Arqui-
tectónica».

Sevilla, 20 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 23 de marzo de 2000, por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Agrícola, según lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda de la Ley 17/1999, de 28 de
diciembre. (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio, la Ley 23/1988,
de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre
otros preceptos, la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de las facultades que le atri-
buyen la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002), con sujeción a
las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 32 plazas

del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Agrícola (B.2002), correspondientes a puestos de tra-
bajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral a
funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido.

Quienes no participen o no superen las pruebas selectivas
permanecerán como personal laboral en su puesto de trabajo,
sin menoscabo de sus expectativas de promoción profesional,
y sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,

sea ocupado por personal funcionario. Las plazas convocadas
y no cubiertas no podrán ser acumuladas a otros turnos de
acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En las pruebas selectivas, se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.610 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de las distintas provincias, y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía, que se rela-
cionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización, deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005;
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a tal fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 3, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).


